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MINISTERIO DEL INTERIOR 

Reg. 2024-02459 - M. 71645851 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE CONTRATACIÓN 

LICITACIÓN SELECTIVA NO. LS/21/BS/2024 
"ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO VARIOS PARA 
ESTACIONES DE LA DGBN". 

Por este medio EL MINISTERIO DEL INTERIOR 
que en lo sucesivo se denominará ("El Adquiriente"), de 
conformidad y sujeción a lo establecido en la Ley Nº.737 
"Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público", 
Decreto Nº. 75-201 O "Reglamento General a la Ley No. 737", 
que regulan las normas y procedimientos de Contratación 
del Sector Público, hace del conocimiento que se encuentra 
disponible en el portal único de contrataciones www. 
nicaraguacompra.gob.ni el Pliego de Bases y Condiciones, 
Convocatoria a Licitación, e invita a participar a todas 
aquellas personas naturales o jurídicas que cumplan con 
el perfil de la contratación y estén autorizadas para ejercer 
la actividad comercial y debidamente inscritos en el 
Registro Central de Proveedores de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, que se llevará a cabo mediante la modalidad 
de Licitación Selectiva No. LS/21/BS/2024 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los 11 días del mes de septiembre del 2024. (f) Lic. 
Carla Delgado Donaire, Responsable de la División de 
Adquisiciones Ministerio del Interior. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 2024-2397 - M. 70806570 - Valor C$ 285.00 

ACUERDO DE CONTADOR PÚBLICO 
AUTORIZADO 
Nº 171 - 2024 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 

I 
Que el señor RONALD ANTONIO BENDAÑA 
CORTES, quien mayor de edad, casado, Contador 
Público, con domicilio en la Ciudad de Diriamba, Carazo 
y de tránsito por esta Ciudad de Managua, identificado 
con cédula de identidad ciudadana número: 202-071180-
000SV, presentó ante esta División de Asesoría Legal la 
solicitud de Autorización para el ejercicio de la profesión 
de Contador Público Autorizado, adjuntando para tales 
efectos la siguiente documentación: i) Título de Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas, extendido por la 
Universidad Politécnica de Nicaragua, el día veinticuatro 
de septiembre del año dos mil doce, Registrado bajo Folio 
Número: 432; Tomo Número: XI, Partida Número: 9402, 
del Libro de Registro de Títulos que esa Universidad tiene 
a su cargo; ii) Ejemplar de La Gaceta Número: 37, del 
veintiséis de febrero del año dos mil trece, en el que se 
publicó Certificación del Título; iii) Fianza de Contador 
Público Número: GDC - 803261, extendida por el Instituto 
Nicaragüense de Seguros y Reaseguros (INISER), el día 
veintinueve de julio del año dos mil veinticuatro; iv) 
Constancia del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, emitida el día veintiocho de junio del año dos 
mil veinticuatro. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
lvette GarcíaAragón, en su calidad de Secretaria de la Junta 
Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, 
demostró ser afiliado activo de ese Colegio y se identifica 
con Número Perpetuo: 5198. El Licenciado: RONALD 
ANTONIO BENDAÑA CORTES es depositario de Fe 
Pública, se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, 
capacidad académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Se autoriza al Licenciado RONALD 
ANTONIO BENDAÑA CORTES para el ejercicio de 
la Profesión de Contador Público Autorizado durante un 
quinquenio que inicio el día dos de agosto del año dos 
mil veinticuatro y finalizará el día uno de agosto del 
año dos mil veintinueve. 
SEGUNDO: Envíese Original de la Fianza de Contador 
Público al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua 
para su resguardo y custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La Gaceta". 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la Ciudad de Managua, el día dos de agosto del año 
dos mil veinticuatro. (f) Ily Pavell Montenegro Arostegui, 
Director de la División de Asesoría Legal, Ministerio de 
Educación. 
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Reg. 2024-2398 - M. 70750454 - Valor C$ 285.00 

ACUERDO DE CONTADOR PÚBLICO 
AUTORIZADO 
Nº 182 - 2024 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 

I 
Que el señor KEVIN JOSÉ ZAMORA NORORI, quien 
mayor de edad, casado, Contador Público, con domicilio en 
la Ciudad de Managua, identificado con cédula de identidad 
ciudadana número: 001-141095-0047X, presentó ante esta 
División de Asesoría Legal la solicitud de Autorización 
para el ejercicio de la profesión de Contador Público 
Autorizado, adjuntando para tales efectos la siguiente 
documentación: i) Título de Licenciado en Contaduría 
Pública y Finanzas, extendido por la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, el día veintinueve de 
enero del año dos mil veintiuno, Registrado bajo Página 
Número: 275;Tomo Número: XV; del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas que esa 
Universidad tiene a su cargo; ii) Ejemplar de La Gaceta 
Número: 51, del quince de marzo del año dos mil veintiuno, 
en el que se publicó Certificación del Título; iii) Fianza 
de Contador Público Número: GDC - 803272, extendida 
por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros 
(INISER), el día treinta y uno de julio del año dos mil 
veinticuatro; iv) Constancia del Colegio de Contadores 
Públicos de Nicaragua, emitida el día veintiocho de junio 
del año dos mil veinticuatro. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
lvette García Aragón, en su calidad de Secretaria de la 
Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, demostró ser afiliado activo de ese Colegio y 
se identifica con Número Perpetuo: 5188. El Licenciado: 
KEVIN JOSÉ ZAMORA NORORI es depositario de Fe 
Pública, se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, 
capacidad académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Se autoriza al Licenciado KEVIN JOSÉ 
ZAMORA NORORI para el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público Autorizado durante un quinquenio que 
inicio el día doce de agosto del año dos mil veinticuatro 
y finalizará el día once de agosto del año dos mil 
veintinueve. 
SEGUNDO: Envíese Original de la Fianza de Contador 
Público al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua 
para su resguardo y custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La Gaceta". 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la Ciudad de Managua, el día doce de agosto 
del año dos mil veinticuatro. (f) Ily Pavell Montenegro 
Arostegui, Director de la División de Asesoría Legal, 
Ministerio de Educación. 

Reg. 2024-2390 - M. 70224290/706568 l 7 - Valor C$ 
285.00 

ACUERDO DE CONTADOR PÚBLICO 
AUTORIZADO 
Nº 172 - 2024 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 

I 
Que el señor DONATO ANTONIO GALEANO 
ESPINOZA, quien mayor de edad, soltero, Contador 
Público, con domicilio en el Crucero, Managua, identificado 
con cédula de identidad ciudadana número: 001-231201-
1014S, presentó ante esta División de Asesoría Legal la 
solicitud de Autorización para el ejercicio de la profesión 
de Contador Público Autorizado, adjuntando para tales 
efectos la siguiente documentación: i) Título de Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas, extendido por la 
Universidad Iberoamericana de Ciencia y Tecnología 
(UNICIT), el día dieciocho de noviembre del año dos 
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mil veintidós, Registrado bajo Folio Número: 1501; 
Tomo Número: 111; del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad de Ciencias Económicas que esa Universidad 
tiene a su cargo; ii) Ejemplar de La Gaceta Número: 03, 
del once de enero del año dos mil veintitrés, en el que se 
publicó Certificación del Título; iii) Fianza de Contador 
Público Número: GDC - 803269, extendida por el Instituto 
Nicaragüense de Seguros y Reaseguros (INISER), el día 
treinta y uno de julio del año dos mil veinticuatro; iv) 
Constancia del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, emitida el día veintiocho de junio del año dos 
mil veinticuatro. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
lvette GarcíaAragón, en su calidad de Secretaria de la Junta 
Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, 
demostró ser afiliado activo de ese Colegio y se identifica 
con Número Perpetuo: 5133. El Licenciado: DONATO 
ANTONIO GALEANO ESPINOZA es depositario de Fe 
Pública, se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, 
capacidad académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Se autoriza al Licenciado DONATO 
ANTONIO GALEANO ESPINOZA para el ejercicio de 
la Profesión de Contador Público Autorizado durante un 
quinquenio que inicio el día dos de agosto del año dos 
mil veinticuatro y finalizará el día uno de agosto del 
año dos mil veintinueve. 
SEGUNDO: Envíese Original de la Fianza de Contador 
Público al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua 
para su resguardo y custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La Gaceta". 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la Ciudad de Managua, el día dos de agosto del año 
dos mil veinticuatro. (f) Ily Pavell Montenegro Arostegui, 
Director de la División de Asesoría Legal, Ministerio de 
Educación. 

Reg. 2024-2402 - M. 70999843 - Valor C$ 285.00 

ACUERDO DE CONTADOR PÚBLICO 
AUTORIZADO 
Nº 188 - 2024 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 

la Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 

I 
Que el señor GERARDO ALBERTO RÁUDEZ 
GUTIÉRREZ, quien mayor de edad, casado, Contador 
Público, con domicilio en la Ciudad de Managua, 
identificado con cédula de identidad ciudadana número: 
401-061281-0007H, presentó ante esta División de Asesoría 
Legal la solicitud de Autorización para el ejercicio de la 
profesión de Contador Público Autorizado, adjuntando 
para tales efectos la siguiente documentación: i) Título de 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, extendido 
por la Universidad de Ciencias Comerciales, el día dieciocho 
de diciembre del año dos mil cinco, Registrado bajo Página 
Número: 376; Tomo Número: 06; del Libro de Registro de 
Títulos que esa Universidad tiene a su cargo; ii) Ejemplar 
de La Gaceta Número: 74, del veinticuatro de abril del 
año dos mil catorce, en el que se publicó Certificación 
del Título; iii) Fianza de Contador Público Número: 
GDC 803272, extendida por el Instituto Nicaragüense 
de Seguros y Reaseguros (INISER), el día diecinueve de 
agosto del año dos mil veinticuatro; iv) Constancia del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida 
el día veintiocho de junio del año dos mil veinticuatro. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
lvette GarcíaAragón, en su calidad de Secretaria de la Junta 
Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, 
demostró ser afiliado activo de ese Colegio y se identifica 
con Número Perpetuo: 5090. El Licenciado: GERARDO 
ALBERTO RÁUDEZ GUTIÉRREZ es depositario de Fe 
Pública, se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, 
capacidad académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Se autoriza al Licenciado GERARDO 
ALBERTO RÁUDEZ GUTIÉRREZ para el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público Autorizado durante 
un quinquenio que inicio el día diecinueve de agosto del 
año dos mil veinticuatro y finalizará el día dieciocho de 
agosto del año dos mil veintinueve. 
SEGUNDO: Envíese Original de la Fianza de Contador 
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Público al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua 
para su resguardo y custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La Gaceta". 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la Ciudad de Managua, el día diecinueve de agosto 
del año dos mil veinticuatro. (f) Ily Pavell Montenegro 
Arostegui, Director de la División de Asesoría Legal, 
Ministerio de Educación. 

Reg. 2024-2214 - M. 69129701 - Valor C$ 285.00 

ACUERDO CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO 
Nº 138 - 2024 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 

I 
Que el señor Francisco Ernesto Oviedo Rojas, identificado 
con cédula de identidad ciudadana número: 084-01 O 162-
000 lJ, acreditado con Testimonio de Escritura Pública 
Número Cuatrocientos Seis (406). Poder Especial de 
Representación, autorizado en la Ciudad de Managua, 
a las ocho y treinta minutos de la mañana del día cinco 
de julio del año dos mil veinticuatro, ante los Oficios 
Notariales de El vis Daniel Aguilar Canales, presento 
solicitud de Renovación de Quinquenio a favor de la 
Licenciada BRENDA ALÍ ACOSTA GALO, mayor de 
edad, casada, Contadora Pública, con domicilio en la Ciudad 
de León, identificada con cédula de identidad ciudadana 
número: 281-040771-000SP, adjuntando para tales efectos 
la siguiente documentación: i) Acuerdo de Contador 
Público Autorizado Número: 097 - 2019, emitido por el 
Ministerio de Educación (MINED), el día treinta y uno 
de mayo del año dos mil diecinueve, mediante el cual se 
autorizó a la solicitante el ejercicio de la profesión de 
Contadora Pública por un quinquenio que finalizo el día 
treinta de mayo del año dos mil veinticuatro; ii) Fianza de 
Contador Público Número: GDC - 3000017, extendida 
por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros 
(INISER), el día veintiocho de junio del año dos mil 
veinticuatro; iii) Constancia del Colegio de Contadores 

Públicos de Nicaragua, emitida el día veintiuno de junio 
del año dos mil veinticuatro. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
lvette GarcíaAragón, en su calidad de Secretaria de la Junta 
Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, 
demostró ser afiliada activa de ese Colegio y se identifica 
con Número Perpetuo: 3524. La Licenciada: BRENDA 
ALÍ ACOSTA GALO, es depositaría de Fe Pública, se 
ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad 
académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir la solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Se autoriza la Renovación del Quinquenio a 
favor de la Licenciada BRENDA ALÍ A COSTA GALO, el 
que la habilita para el ejercicio de la Profesión de Contadora 
Pública Autorizada por un período que inicio el día cinco 
de julio del año dos mil veinticuatro y finalizará el día 
cuatro de julio del año dos mil veintinueve. 
SEGUNDO: Envíese Original de la Fianza de Contador 
Público al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua 
para su resguardo y custodia. 
TERCERO: La Contadora Pública Autorizada deberá 
publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la Ciudad de Managua, el día cinco de julio del año 
dos mil veinticuatro. (f) Ily Pavell Montenegro Arostegui, 
Director de la División de Asesoría Legal, Ministerio de 
Educación. 

Reg. 2024-2433 - M. 71109875 - Valor C$ 285.00 

ACUERDO DE CONTADOR PÚBLICO 
AUTORIZADO 
Nº 177 - 2024 

8941 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 
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CONSIDERANDO 

I 
Que el Licenciado EDWIN ANDRÉS GÓMEZ PÉREZ, 
mayor de edad, casado, Contador Público, del domicilio 
en la Ciudad de Chinandega y de tránsito por la Ciudad de 
Managua, identificado con cédula de identidad ciudadana 
número: 081-260574-0002X, presentó ante esta División de 
Asesoría Legal la Solicitud de Renovación de Autorización 
para el ejercicio de la Profesión de Contador Público, 
adjuntando para tales efectos la siguiente documentación: i) 
Acuerdo de Contador Público Autorizado Numero: 028 -
2019, emitido por el Ministerio de Educación (MINED), el 
día doce de febrero del año dos mil diecinueve, mediante el 
cual se autorizó al solicitante para el ejercicio de la Profesión 
de Contador Público por un quinquenio que finalizo el 
once de febrero del año dos mil veinticuatro; ii) Fianza 
de Contador Público Número: GDC - 803262, extendida 
por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros 
(INISER), el día veintinueve de julio del año dos mil 
veinticuatro; iii) Constancia del Colegio de Contadores 
Públicos de Nicaragua, emitida el día veintiuno de junio 
del año dos mil veinticuatro. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
Ivette García Aragón, en su calidad de Secretaria de la 
Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, demostró ser afiliado activo de ese Colegio y 
se identifica con Número Perpetuo: 3260. El Licenciado: 
EDWIN ANDRÉS GÓMEZ PÉREZ es depositario de Fe 
Pública, se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, 
capacidad académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Se autoriza la Renovación del Quinquenio a 
favor del Licenciado EDWIN ANDRÉS GÓMEZ PÉREZ el 
que lo habilita para el ejercicio de la Profesión de Contador 
Público Autorizado, el cual inicio el día cinco de agosto 
del año dos mil veinticuatro y finalizará el día cuatro 
de agosto del año dos mil veintinueve. 
SEGUNDO: Envíese Original de la Fianza de Contador 
Público al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua 
para su resguardo y custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La Gaceta". 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la Ciudad de Managua, el día cinco de agosto 
del año dos mil veinticuatro. (f) Ily Pavell Montenegro 
Arostegui, Director de la División de Asesoría Legal, 
Ministerio de Educación. 

Reg. 2024-2434 - M. 71143652 - Valor C$ 285.00 

ACUERDO DE CONTADOR PÚBLICO 
AUTORIZADO 
Nº 187 - 2024 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 

I 
Que el Licenciado ALEXIS ANTONIO ARTILES 
MENDIETA, mayor de edad, casado, Contador Público, 
del domicilio en la Ciudad de Managua, identificado con 
cédula de identidad ciudadana número: 001-280382-004 7D, 
presentó ante esta División de Asesoría Legal la Solicitud 
de Renovación de Autorización para el ejercicio de la 
Profesión de Contador Público, adjuntando para tales efectos 
la siguiente documentación: i) Acuerdo de Contador 
Público Autorizado Número: 162 - 2019, emitido por 
el Ministerio de Educación (MINED), el día veintiocho 
de agosto del año dos mil diecinueve, mediante el cual 
se autorizó al solicitante para el ejercicio de la Profesión 
de Contador Público por un quinquenio que finalizara el 
veintisiete de agosto del año dos mil veinticuatro; ii) Fianza 
de Contador Público Número: GDC - 803278, extendida 
por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros 
(INISER), el día doce de agosto del año dos mil veinticuatro; 
iii) Constancia del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, emitida el día veintiuno de junio del año dos 
mil veinticuatro. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
Ivette GarcíaAragón, en su calidad de Secretaria de la Junta 
Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, 
demostró ser afiliado activo de ese Colegio y se identifica 
con Número Perpetuo: 1538. El Licenciado: ALEXIS 
ANTONIO ARTILES MENDIETA es depositario de Fe 
Pública, se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, 
capacidad académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 
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ACUERDA 

PRIMERO: Se autoriza la Renovación del Quinquenio 
a favor del Licenciado ALEXIS ANTONIO ARTILES 
MENDIETA el que lo habilita para el ejercicio de la 
Profesión de Contador Público Autorizado, el cual iniciara 
el día veintisiete de agosto del año dos mil veinticuatro 
y finalizará el día veintiséis de agosto del año dos mil 
veintinueve. 
SEGUNDO: Envíese Original de la Fianza de Contador 
Público al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua 
para su resguardo y custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La Gaceta". 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la Ciudad de Managua, el día diecinueve de agosto 
del año dos mil veinticuatro. (f) Ily Pavell Montenegro 
Arostegui, Director de la División de Asesoría Legal, 
Ministerio de Educación. 

Reg. 2024-2435 - M. 71014068 - Valor C$ 190.00 

Acuerdo C.P.A. No. 023-2023 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6,19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que la Licenciada MARTHA ANTONIA MARTÍNEZ 
CABRERA, identificada con cédula de identidad ciudadana 
número: 001-220859-0004B, presentó ante esta División de 
Asesoría Legal solicitud de renovación de autorización para 
el ejercicio de la profesión de Contador Público, adjuntando 
para tales efectos la siguiente documentación: Acuerdo 
Ministerial No. 011-2018, emitido por el Ministerio de 
Educación, el día veintitrés de enero del dos mil dieciocho, 
mediante el cual se autorizó al solicitante el ejercicio 
de la profesión de Contador Público, por un quinquenio 
que finalizó el veintidós de enero del dos mil veintitrés, 
Garantía de Contador Público GDC-802836, extendida por 
el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, el día 
seis de febrero del año dos mil veintitrés y Constancia del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida el 
día tres de febrero del año dos mil veintitrés. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, demostró ser afiliada 
activa de ese Colegio, inscrita bajo el número perpetuo 732 
siendo una depositaría de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir la solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Autorizar a la Licenciada MARTHA 
ANTONIA MARTÍNEZ CABRERA, para el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público durante un quinquenio 
que inicia el día seis de febrero del año dos mil veintitrés 
y finalizará el día cinco de febrero del año dos mil 
veintiocho. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día seis de febrero del año 
dos mil veintitrés. (f) Ily Pavell Montenegro Arostegui, 
Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2024-2438 - M. 71253642 - Valor C$ 285.00 

ACUERDO CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO 
Nº 191 - 2024 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 

I 
Que la Licenciada MIRELY GIOVANNIA BRAVO 
MANTILLA, mayor de edad, soltera, Contadora Pública, 
con domicilio en la Ciudad de Managua, identificada con 
cédula de identidad ciudadana número: 001-041089-0003L, 
presento ante esta División de Asesoría Legal solicitud de 
Renovación para el ejercicio de la profesión de Contadora 
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Pública Autorizada, adjuntando para tales efectos la 
siguiente documentación: i) Acuerdo de Contador Público 
Autorizado Número: 139 - 2019, emitido por el Ministerio 
de Educación (MINED), el día veintiséis de julio del año dos 
mil diecinueve, mediante el cual se autorizó a la solicitante 
el ejercicio de la profesión de Contadora Pública por un 
quinquenio que finalizo el día veintiocho de julio del año dos 
mil veinticuatro; ii) Fianza de Contador Público Número: 
GDC - 803287, extendida por el Instituto Nicaragüense 
de Seguros y Reaseguros (INISER), el día veintitrés de 
agosto del año dos mil veinticuatro; iii) Constancia del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida 
el día veintiuno de agosto del año dos mil veinticuatro. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
Ivette GarcíaAragón, en su calidad de Secretaria de la Junta 
Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, 
demostró ser afiliada activa de ese Colegio y se identifica 
con Número Perpetuo: 3552. La Licenciada: MIRELY 
GIOVANNIA BRAVO MANTILLA, es depositaría de Fe 
Pública, se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, 
capacidad académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir la solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Se autoriza la Renovación de la Autorización 
para el ejercicio de la Profesión de Contadora Pública 
Autorizada a favor de la Licenciada MIRELY GIOVANNIA 
BRAVO MANTILLA por un período que inicio el día 
veintitrés de agosto del año dos mil veinticuatro y 
finalizará el día veintidós de agosto del año dos mil 
veintinueve. 
SEGUNDO: Envíese Original de la Fianza de Contador 
Público al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua 
para su resguardo y custodia. 
TERCERO: La Contadora Pública Autorizada deberá 
publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la Ciudad de Managua, el día veintitrés de agosto 
del año dos mil veinticuatro. (f) Ily Pavell Montenegro 
Arostegui, Director de la División de Asesoría Legal, 
Ministerio de Educación. 

Reg. 2024-2439 - M. 71139135 - Valor C$ 190.00 

Acuerdo C.P.A. No. 016-2023 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6,19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que el Licenciado ALEXANDER JAVIER PORRAS 
RODRÍGUEZ, identificado con cédula de identidad 
ciudadana número: 001-090980-0006S, presentó ante esta 
División de Asesoría Legal solicitud de renovación de 
autorización para el ejercicio de la profesión de Contador 
Público, adjuntando para tales efectos la siguiente 
documentación: Acuerdo Ministerial No. 307-2017, emitido 
por el Ministerio de Educación, el día veinte de diciembre del 
dos mil diecisiete, mediante el cual se autorizó al solicitante 
el ejercicio de la profesión de Contador Público, por un 
quinquenio que finalizó el día diecinueve de diciembre 
del dos mil veintidós, Garantía de Contador Público No. 
GDC-802825, extendida por el Instituto Nicaragüense de 
Seguros y Reaseguros INISER, el día diecinueve de enero 
del año dos mil veintitrés y Constancia del Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, emitida el día seis de 
enero del año dos mil veintitrés. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, demostró ser afiliado 
activo de ese Colegio, inscrito bajo el número perpetuo 3278 
siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Autorizar al Licenciado ALEXANDER 
JAVIER PORRAS RODRÍGUEZ, para el ejercicio de 
la Profesión de Contador Público durante un quinquenio 
que inicia el día veinticuatro de enero del año dos mil 
veintitrés y finalizará el día veintitrés de enero del año 
dos mil veintiocho. 
SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día veinticuatro de enero 
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del año dos mil veintitrés. (f) Ily Pavell Montenegro 
Arostegui, Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2024-2440 - M. 71139008 - Valor C$ 190.00 

Acuerdo C.P.A. No. 063-2023 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6,19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que la Sociedad "PORRAS BARRERA CONSULTORES 
Y AUDITORES SOCIEDAD ANONIMA", a través de su 
Apoderada Especial, Licenciada NEREYDA YAMILETH 
ABURTO LOPÉZ, identificada con cédula de identidad 
ciudadana número: 001-040996-00SSX, acreditada con 
Testimonio de Escritura Pública número diecinueve (19) 
denominada Poder Especial de Representación autorizada 
por el Notario Ricardo José Valverde Castellón, el día 
veinte de febrero del año dos mil veintitrés, presentó ante 
esta División de Asesoría Legal solicitud de renovación de 
autorización para el ejercicio de la profesión de Contador 
Público, adjuntando para tales efectos la siguiente 
documentación: 1) Testimonio de Escritura Pública número 
treinta y siete (37) denominada Constitución de Sociedad 
Anónima y Estatutos autorizada ante los oficios del Notario 
Ricardo José Val verde Castellón, el día veintisiete de julio 
del dos mil diecisiete, debidamente inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad Inmueble y Mercantil de Managua 
el día once de agosto del dos mil diecisiete; 2) Hoja de 
Inscripción como Comerciante emitida por el Registro 
Público de la Propiedad Inmueble y Mercantil de Managua, 
el día once de agosto del dos mil diecisiete; 3) Testimonio 
de Escritura Pública número dieciocho (18) Poder General 
de Administración, autorizada por la Notario Ruth Eliette 
Alvarez Moneada, el dos de septiembre de dos mil veintiuno, 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil de Managua; 4) Constancia de 
Firmas, emitida por el Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, el día nueve de febrero del dos mil veintitrés. 
5) Garantía de Contador Público GDC-802850, extendida 
por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, 
INISER, el día trece de febrero del año dos mil veintitrés; 6) 
Acuerdo Ministerial No. 24 7-2017 emitido por el Ministerio 
de Educación, a los veintinueve días del mes de septiembre 
del año dos mil diecisiete, mediante el cual se autorizó a 

la Sociedad PORRAS BARRERA CONSULTORES Y 
AUDITORES SOCIEDAD ANÓNIMA, para el ejercicio 
de la Contaduría Pública por un quinquenio que finalizó el 
día veintiocho de septiembre del año dos mil veintidós; 7) 
Acuerdo Ministerial No. 003-2022 emitido por el Ministerio 
de Educación, a los siete días del mes de enero del año dos 
mil veintidós, mediante el cual se autorizó al Licenciado 
Cornelio José Porras Cu e llar para el ejercicio de la Profesión 
de Contador Público por un quinquenio que finalizará 
el día dieciséis de enero del año dos mil veintisiete, 8) 
Cédula de Identidad número 001-210257-0003U a nombre 
del Licenciado Cornelio José Porras Cuellar; 9) Acuerdo 
Ministerial No. 021-2023 emitido por el Ministerio de 
Educación, a los tres días del mes de febrero del año dos 
mil veintitrés, mediante el cual se autorizó al Licenciado 
Christian Domingo Barrera Ramos para el ejercicio de 
la Profesión de Contador Público por un quinquenio 
que finalizará el día primero de febrero del año dos mil 
veintiocho; 10) Cédula de Identidad número 001-010582-
0089D a nombre del Licenciado Christian Domingo Barrera 
Ramos; 11) Acuerdo Ministerial No. 016-2023 emitido por 
el Ministerio de Educación, a los veinticuatro días del mes 
de enero del año dos mil veintitrés, mediante el cual se 
autorizó al Licenciado Alexander Javier Porras Rodríguez, 
para el ejercicio de la Profesión de Contador Público por 
un quinquenio que finalizará el día veintitrés de enero del 
año dos mil veintiocho; 12) Cédula de Identidad número 
001-090980-0006S a nombre del Licenciado Alexander 
Javier Porras Rodríguez. 

11 
Que la Sociedad "PORRAS BARRERA CONSULTORES 
Y AUDITORES SOCIEDAD ANONIMA", acredita ser 
miembro activo del Colegio de Contadores Públicos, 
siendo depositaría de fe, que se ajusta a los preceptos 
legales establecidos en la Ley para el Ejercicio de Contador 
Público; por lo que solicita se acrediten como firmas que 
respaldarán toda intervención de la Sociedad, al Licenciado 
CORNELIO JOSÉ PORRAS CUELLAR, identificado 
con cédula de identidad ciudadana número: 001-210257-
0003U, Licenciado CHRISTIAN DOMINGO BARRERA 
RAMOS, identificado con cédula de identidad ciudadana 
número: 001-010582-0089D y el Licenciado ALEXANDER 
JAVIER PORRAS RODRÍGUEZ, identificado con 
cédula de identidad ciudadana número: 001-090980-0006S, 
quienes están debidamente autorizados para el ejercicio de 
la Profesión de Contadores Públicos por este Ministerio. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y por cumplir el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar a la Sociedad "PORRAS 
BARRERACONSULTORESYAUDITORESSOCIEDAD 
ANÓNIMA", con domicilio en el Municipio de Managua, 
Departamento de Managua, para el ejercicio Profesional 
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de la Contaduría Pública y gozar de las prerrogativas, 
derechos y obligaciones que la ley le concede durante un 
quinquenio que inicia el veinticuatro de febrero del año 
dos mil veintitrés y finalizará el veintitrés de febrero 
del año dos mil veintiocho. 
SEGUNDO: Toda intervención de la Sociedad "PORRAS 
BARRERACONSULTORESYAUDITORESSOCIEDAD 
ANÓNIMA", estará respaldada por la firma individual de los 
Contadores Públicos Autorizados Licenciados CORNELIO 
JOSÉ PORRAS CUELLAR, CHRISTIAN DOMINGO 
BARRERA RAMOS y ALEXANDER JAVIER PORRAS 
RODRÍGUEZ, para los efectos de Ley. 
TERCERO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad 
al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, con copia 
del presente Acuerdo, para su debida custodia. 
CUARTO: La Sociedad "PORRAS BARRERA 
CONSULTORES Y AUDITORES SOCIEDAD 
ANONIMA", deberá publicar el presente Acuerdo en el 
Diario Oficial "La Gaceta". 
QUINTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticuatro días 
del mes de febrero del dos mil veintitrés. (f) Ily Pavell 
Montenegro Arostegui, Director de Asesoría Legal. 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
E INFRAESTRUCTURA 

Reg. 2024-02520 - M. 72108719 - Valor C$ 95.00 

Convocatoria 
LS-009-2024 

"Adquisición de repuestos de vehículos para 
diferentes Direcciones y Divisiones del MTI" 

l. La División de Adquisiciones del Ministerio de Transporte 
e Infraestructura, a cargo de realizar el procedimiento de 
contratación bajo la modalidad de Licitación Selectiva, de 
conformidad a Resolución No. 155-2024 con fecha seis de 
septiembre del dos mil veinticuatro, invita a las personas 
naturales o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores, 
administrado por la Dirección General de Contrataciones 
del Estado, a presentar ofertas para la "Adquisición de 
repuestos de vehículos para diferentes Direcciones y 
Divisiones del MTI", a ser entregados en Bodega Central del 
Ministerio de Transporte e Infraestructura dentro del plazo 
de cinco (05) días hábiles una vez firmado el Contrato y la 
orden de compra, será financiado con fondos provenientes 
de Rentas del Tesoro. 

2. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 
No. 73 7, se procedió a verificar si la presente contratación se 
encuentra cubierta por Acuerdos Comerciales o Tratados de 
Libre Comercio (TLC) vigentes, constatándose que el objeto 
contractual del presente procedimiento de contratación 
no se encuentra cubierto, dado que el umbral establecido 

para la contratación de mercancías y servicios es superior 
al monto presupuestado para esta contratación, rigiéndose 
este procedimiento por la legislación nacional, Ley No. 
73 7, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y su Reglamento General, Decreto No. 75-2010. 

3. Los oferentes podrán obtener el pliego de bases y 
condiciones en idioma español, pudiendo descargarlo del 
Portal Único Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni. 

4. La oferta deberá entregarse en idioma español en la 
División de Adquisiciones del Ministerio de Transporte e 
Infraestructura, ubicada Frente al Estadio Stanley Cayasso, 
a más tardar a las 10:00:00 a.m. del día viernes 27 de 
septiembre del 2024. Las ofertas entregadas después de la 
hora indicada serán declaradas tardías y devueltas sin abrir. 

5. La oferta debe incluir una garantía/fianza de seriedad por 
un monto del 1 % sobre el valor total de la oferta. Ningún 
oferente podrá retirar, modificar o sustituir su oferta una 
vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se 
ejecutará la garantía/fianza de seriedad (Art. 66 LCASP y 
87 literal n) del RG). 

6. Las ofertas serán abiertas a las 10:15:00 a.m. del día 
viernes 27 de septiembre del 2024, en la División de 
Adquisiciones del Ministerio de Transporte e Infraestructura, 
ubicada Frente al Estadio Stanley Cayasso, en presencia 
de los representantes del Contratante, designados para tal 
efecto, de las personas oferentes o sus representantes legales 
y de cualquier otro interesado que desee asistir. 

Managua, miércoles 11 de septiembre del 2024. (f) Arq. 
Graciela García Valenzuela, Directora División de 
Adquisiciones Ministerio de Transporte e Infraestructura. 

EMPRESA NICARAGÜENSE 
DE ELECTRICIDAD 

Reg. 2024-2414 - M. 71142186 - Valor C$ 95.00 

AVISQ PE fJJBLICACióN 
LICIJACióN SELECTIVA 

La Empresa Nicaragüense de Electricidad - ENEL, 
comunica a todos los proveedores inscritos en el Registro 
de Proveedores del Estado, que a partir del 10 de 
septiembre del 2024 estará disponible en la página Web 
del SISCAE: www.nicaraguacompra.gob.ni, el Pliego de 
Bases y Condiciones de la Licitación Selectiva Nº 012/ 
LS-10/ENEL-2024 "Adquisición de Medicamento para 
Botiquines y Equipos Médicos", conforme lo establecido 
en el Arto 98 del Reglamento y Arto 55 de la Ley Nº 737, 
"Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público". 

Managua, 27 de agosto del año 2024. (f) Lic. Jorge 
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Lacayo González, Director de Adquisiciones Empresa 
Nicaragüense de Electricidad ENEL. 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Reg. 2024-02521 - M. 72327163 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

2-2 

La Procuraduría General de la República de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo Nº20 de la Ley Nº 737 "LEY DE 
CONTRATACIONES ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR 
PÚBLICO", AVISA a los Proveedores del Estado y Público 
en General, que se ha modificado el Programa Anual de 
Contrataciones correspondiente al año 2024 del Programa 
de Ordenamiento de la Propiedad, y se encuentra 
disponible en el Sistema de Contrataciones Administrativas 
Electrónicas (SISCAE), en el sitio electrónico www. 
nicaraguacompra.gob.ni(f)PROCURADURÍAGENERAL 
DE LA REPÚBLICA. 

Reg. 2024-02522 - M. 72327163 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

La Procuraduría General de la República de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley Nº737 Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público, y los 
artículos 98 y 127 del Reglamento General de la LeyNº737, 
avisa a los Proveedores del Estado y Público en General, que, 
el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Selectiva 
NºLS-09-2024 "Reparación Mecánica de Vehículos 
de la Flota PGR/Plan de Absorción - PRODEP ubicados 
en el Nivel Central y Delegaciones", correspondiente al 
Programa de Ordenamiento de la Propiedad, se encuentra 
disponible en el Sistema de Contrataciones Administrativas 
Electrónicas (SISCAE), en el sitio electrónico www. 
nicaraguacompra. gob.ni(f) PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA. 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 2024-2467 - M. 71676783 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N. 0 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General de 

Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N. 0 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N. 0 140-2019 «Nombramiento 
del Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», 
emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, cero, 
nueve, tres (0093 ), Folio ciento diecinueve (119), Tomo 
II, del Libro de Inscripción de Permisos y Autorizaciones 
que lleva el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE 
DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS se encuentra inscripción de Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0215-2024 a favor 
de la sociedad mercantil CENTRO LOGÍSTICO SAN 
JUDAS, S.A., inscripción que íntegra y literalmente dice: 
PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LIPA-DA-0093-2024 

Que vista la solicitud presentada el veintidós de agosto del 
dos mil veinticuatro por el señor José Ernesto González 
Guardia en calidad de Apoderado General de Administración 
de la sociedad mercantil CENTRO LOGÍSTICO SAN 
JUDAS, S.A. constituida a través de Escritura Pública 
número once (11 ), suscrita el quince de febrero del dos 
mil diecisiete ante los oficios notariales del licenciado 
Guillermo José Áreas Cabrera, y cuya representación la 
acreditada a través de Testimonio de Escritura Pública 
número veintiocho (28) suscrita el once de marzo del dos mil 
veinte ante los oficios notariales del licenciado Guillermo 
José Áreas Cabrera, con objeto de registrar Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0215-2024 de 
Disposición Administrativa. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N.º 
RAE-ANA-DGRH-0215-2024 de «Autorización de 
clausura permanente de un (O 1) pozo a favor del Centro 
Logístico San Judas Sociedad Anónima» emitida el trece 
de agosto del dos mil veinticuatro y notificada el veintidós 
de agosto del dos mil veinticuatro. 

SEGUNDO. Refrendar la clausura sobre el punto designado 
«Dar de baja: pozo para clausura», circunscrito en la 
cuenca N. 0 69 denominada «Río San Juan», demarcado 
en el municipio de Managua, departamento de Managua, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 575903 
E - 1339938 N. 

Dado en la ciudad de Managua, a las diez y cuarentaidós 
minutos de la tarde del veintidós de agosto del dos 
mil veinticuatro.- (F). - LUIS FERNANDO YESCAS 
GARCÍA.- Registrador Público Nacional de Derechos 
de Agua y de Prestadores de Servicios.- AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA. 
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Es conforme con su original, y a solicitud del señor José 
Ernesto González Guardia, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Cuarto de la inscrita Resolución Administrativa 
N. º RAE-ANA- DGRH-0215-2024, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de treinta (30) días calendarios ( ... )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, 
en la ciudad de Managua, a las diez y cuarentaiocho minutos 
de la tarde del veintidós de agosto del dos mil veinticuatro. 
(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA, Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2024-2509 - M. 7187563 7 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N. 0 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N.º 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N. 0 140-2019 «Nombramiento 
del Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», 
emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, dos, 
dos, nueve (0229), Folio trescientos (302), Tomo V, 
del Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones 
que lleva el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE 
DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS se encuentra inscripción de la Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0209-2024 a favor 
de la sociedad mercantil PANZYMA LABORATORIES, 
S.A., inscripción que íntegra y literalmente dice: PARTES 
CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0229-2024 

Que vista la solicitud presentada el dos de septiembre del 
dos mil veinticuatro por el señor Luis Alfredo Valle Solano 
en calidad de Apoderado General de Administración de la 
sociedad mercantil PANZYMA LABORATORIES, S.A., 
constituida a través de escritura pública número treinta (30) 
suscrita el trece de agosto de mil novecientos noventaisiete 
ante los oficios notariales de la licenciada Vidaluz Icaza 
Meneses, y cuya representación la acreditada a través de 
Escritura Pública número ciento veintidós (122) suscrita el 
diecinueve de septiembre del dos mil seis ante los oficios 

notariales de la licenciada Vidaluz Icaza Meneses, con 
objeto de registrar Resolución Administrativa N. 0 RAE
ANA-DGRH-0209-2024 de Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N.º 
RAE-ANA-DGRH-0209-2024 de «Título de concesión 
para aprovechamiento de aguas subterráneas de un (O 1) 
pozo a favor de la empresa Panzyma Laboratories, Sociedad 
Anónima» emitida el ocho de agosto del dos mil veinticuatro 
y notificada el dos de septiembre del dos mil veinticuatro. 
El derecho otorgado posee una vigencia de CINCO (05) 
AÑOS a partir del momento de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
designado «Pozo 1 », circunscrito en la cuenca N. 0 69 
denominada «Río San Juan», demarcado en el municipio 
de El Crucero, departamento de Managua, específicamente 
en las coordenadas UTM WGS84 575240 E - 1325552 N 
con un volumen máximo de aprovechamiento anual de 18 
000,00 m 3

. El uso autorizado corresponde a CONSUMO 
HUMANO, MEDICINAL, FARMACÉUTICO Y 
COSMETOLÓGICO. 

Dado en la ciudad de Managua, a las nueve y veinte minutos 
de la mañana del dos de septiembre del dos mil veinticuatro.
(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del señor Luis 
Alfredo Valle Solano, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Quinto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0209-2024, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, en 
un plazo máximo de quince (15) días calendarios ( ... )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo 
la presente certificación en un folio anverso de papel 
común, a las nueve y veintiocho minutos de la mañana 
del dos de septiembre del dos mil veinticuatro. (F) LUIS 
FERNANDO YESCAS GARCÍA, Registrador Público 
Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2024-2458 - M. 71678858 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
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disposición de la Ley N. 0 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N.º 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N. 0 140-2019 «Nombramiento 
del Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», 
emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, dos, 
uno, tres (0213), Folio doscientos setentainueve (279) y 
doscientos ochenta (280), Tomo V, del Libro de Inscripción 
de Títulos de Concesiones que lleva el REGISTRO 
PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS DE AGUA 
Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se encuentra 
inscripción de la Resolución Administrativa N. 0 RAE
ANA-DGRH-0187-2024 a favor de la sociedad mercantil 
EFRAIN ALEXIS DE LA CRUZ Y COMPAÑÍA 
LIMITADA, inscripción que íntegra y literalmente dice: 
PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0213-2024 

Que vista la solicitud presentada el veintisiete de agosto 
del dos mil veinticuatro por la ingeniera Ana Rebeca 
Martínez López en su calidad de Apoderada Especial de 
la sociedad mercantil EFRAIN ALEXIS DE LA CRUZ 
Y COMPAÑÍA LIMITADA, constituida a través de 
escritura pública número ciento cuarentaidós (142) suscrita 
el quince de agosto del dos mil dieciséis ante los oficios 
notariales del licenciado Kenthyn Aaron Téllez Madriz, 
y cuya representación la acreditada a través de Escritura 
Pública número ciento dieciséis (116) suscrita el doce de 
octubre del dos mil veintitrés ante los oficios notariales de 
la licenciada Escarleth Suyen O' Conor Romero, con objeto 
de registrar Resolución Administrativa N. 0 RAE-ANA
DGRH-0187-2024 de Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N.º 
RAE-ANA-DGRH-0187-2024 de «Permios de perforación 
y título de concesión para aprovechamiento de aguas 
subterráneas de un (O 1) pozo a favor de Efraín Alexis De 
La Cruz y Compañía Limitada» emitida el once de julio del 
dos mil veinticuatro y notificada al usuario el veintisiete de 
agosto del dos mil veinticuatro. El derecho otorgado posee 
una vigencia de CINCO (05) AÑOS a partir del momento 
de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
designado «Pozo Urbanización Ciudad El Doral V etapa», 
circunscrito en la cuenca N. 0 69 denominada «Río San 
Juan», demarcado en el municipio de Mateare, departamento 
de Managua, específicamente en las coordenadas UTM 

WGS84 564976 E -1348826 N con un volumen máximo de 
aprovechamiento anual de 837 608,00 m3

• El uso autorizado 
corresponde a CONSUMO HUMANO Y SERVICIO DE 
AGUA POTABLE. 

Dado en la ciudad de Managua, a la once y tres minutos de 
la mañana del veintisiete de agosto.- (F) LUIS FERNANDO 
YESCAS GARCÍA Registrador Público Nacional 
de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios.
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud de la ingeniera 
Ana Rebeca Martínez López, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Quinto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0187-2024, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, en 
un plazo máximo de quince (15) días calendarios ( ... )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo 
la presente certificación en un folio anverso de papel 
común, a las nueve y cuarentaidós minutos de la mañana 
del veintisiete de agosto del dos mil veinticuatro. (F) LUIS 
FERNANDO YESCAS GARCÍA, Registrador Público 
Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

COMISIÓN NACIONAL 
DE MICROFINANZAS 

Reg. 2024-24 70 - M. 71625776 - Valor C$ 190.00 

El suscrito Álvaro José Contreras, en calidad de 
Secretario del Consejo Directivo de la Comisión Nacional 
de Microfinanzas (CONAMI), CERTIFICO la Resolución 
CD-CONAMI-047-01AGO29-2024 aprobada en sesión 
ordinaria No. 08-2024 de fecha veintinueve de agosto del 
año dos mil veinticuatro. 

CONSEJO DIRECTIVO DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE MICROFINANZAS. MANAGUA, 
VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. LAS DIEZ Y TREINTA MINUTOS 
DE LA MAÑANA. 

RESOLUCIÓN No. CD-CONAMI-047-01AGO29-2024 
De fecha 29 de agosto de 2024 

AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO NACIONAL DE IMF DE 

MULTISERVICIOS FONSECA CASTILLO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA (MULTIFOCASA) 

CONSIDERANDO 
I 

Que la Señora Carla Vanessa Fonseca Pastora en su 
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calidad de Representante Legal de MULTISERVICIOS 
FONSECA CASTILLO, SOCIEDAD ANÓNIMA, que 
podrá abreviarse "MULTIFOCASA.", presentó en fecha 
treinta y uno de julio del año dos mil veinticuatro, solicitud 
de inscripción de su representada en el Registro Nacional 
de IMF, adscrito a la Comisión Nacional de Microfinanzas 
(CONAMI), de conformidad con la Ley No. 769, "Ley de 
Fomento y Regulación de las Microfinanzas" publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial, Numero 128, de fecha once 
de julio del año dos mil once, su reforma Ley No. 1168, 
"Ley de Reforma a la Ley No. 769, Ley de Fomento y 
Regulación de las Microfinanzas, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 201, de fecha siete de noviembre 
del año dos mil veintitrés y Resolución CD-CONAMI-
027-02NOV30-2023 "Norma sobre los Requisitos de 
Inscripción de las Instituciones de Microfinanzas en el 
Registro Nacional de IMF", publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial Numero 03 de fecha diez de enero del año 
dos mil veinticuatro. 

11 
Que la solicitud presentada por la Señora Carla Vanessa 
Fonseca Pastora en su calidad de Representante Legal 
de MULTISERVICIOS FONSECA CASTILLO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, que podrá abreviarse 
"MULTIFOCASA.", cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 20 de la Ley No. 769, "Ley de 
Fomento y Regulación de las Microfinanzas", su reforma 
Ley No. 1168, artículo 5, de la Resolución CD-CONAMI-
027-02NOV30-2023 "Norma sobre los Requisitos de 
Inscripción de las Instituciones de Microfinanzas en el 
Registro Nacional de IMF". 

POR TANTO: 
El Consejo Directivo de la Comisión Nacional de 
Microfinanzas (CONAMI) en uso de las facultades que 
le confieren los artículos 12 numeral 1, 20, 21 y 78 de 
la Ley No. 769, "Ley de Fomento y Regulación de las 
Microfinanzas", su reforma Ley No. 1168, artículos 5, 7 
y 8, de la Resolución CD-CONAMI-027-02NOV30-2023 
"Norma sobre los Requisitos de Inscripción de las 
Instituciones de Micro finanzas en el Registro Nacional 
de IMF". 

RESUELVE: 

PRIMERO: Autorícese a partir del mes de 
Septiembre del año dos mil veinticuatro, el Registro 
de MULTISERVICIOS FONSECA CASTILLO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, que podrá abreviarse 
"MULTIFOCASA.",, en el Registro Nacional de IMF, 
como una Institución de Microfinanzas (IMF), para que 
efectúe todas las operaciones y goce de los privilegios 
establecidos en la Ley No. 769: "Ley de Fomento y 
Regulación de las Microfinanzas", publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial, No. 128, del 11 de Julio del año 2011 y su 
reforma Ley No. 1168, "Ley de Reforma a la Ley No. 

769, Ley de Fomento y Regulación de las Microfinanzas, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 201, de fecha 
siete de noviembre del año dos mil veintitrés. La entidad 
deberá de cumplir con las disposiciones del Consejo 
Directivo sobre el Registro de MULTISERVICIOS 
FONSECA CASTILLO, SOCIEDAD ANÓNIMA", para 
la inscripción en el Registro Nacional de IMF, adscrito a 
la CONAMI. 

SEGUNDO: Notifíquese y publíquese en La Gaceta, 
Diario Oficial, por cuenta de la IMF autorizada. (f) Jim 
Madriz López, Presidente, (f) Freddy José Cruz Cortez, 
Miembro Propietario, (f) Alejandra Leonor Corea 
Bradford, Miembro Propietario (f) Flavio Chiong Aráuz, 
Miembro Suplente, (f) Denis Reyna Estrada, Miembro 
Suplente, (f) Álvaro José Contreras, Secretario. (f) 
Álvaro José Contreras, Secretario - Consejo Directivo. 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2024 - TPl 1196 - M. 45348068 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 102, folio 34, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ÁLVARO JOSÉ SEQUEIRA AMADOR. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-180400-
1006N ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Agro industrial. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Agroindustrial con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 7 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1197 - M. 49436527 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl03, folio 35, tomo I del libro de 
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Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JESSICA MADELEM LUMBÍ MARÍN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 124-040797-
0000J ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Agro industrial. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera 
Agroindustrial con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 7 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11198 - M. 45347730 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl04, folio 35, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JENSEL FELIPE SÁENZ URBINA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-140800-
1004D ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Agro industrial. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Agroindustrial con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 7 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11199 - M. 50670700 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 

que en el registro Nºl05, folio 35, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YOVELKIS CAROLINA ÁLVAREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 130-240495-
0000X ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
diecisiete los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca 
y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Banca y Finanzas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 7 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11200 - M. 40721903 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºll4, folio 38, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JAREK JOSÉ DUARTE DELGADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-090297-
0013M ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Médico General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 7 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11201 - M. 51496208 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
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que en el registro Nº 116, folio 3 9, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALEJANDRA SANTIAGA HERNÁNDEZ LEZAMA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 04 7-
100398-1000N ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 7 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1202 - M. 24979065 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 11 7, folio 3 9, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MIGUEL SEBASTIÁN LÓPEZ FLORES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 042-140798-
0000Y ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Sistemas 
de Información. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero en Sistemas de Información con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 7 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP11203 - M. 47410211 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 118, folio 40, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GERSON GABRIEL RAMOS NAVARRO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 042-200601-
1002W ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Sistemas 
de Información. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero en Sistemas de Información con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 7 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1204 - M. 28896084 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 119, folio 40, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SADRAC URIEL ROSALES LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 408-230298-
1 000N ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 7 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2024 - TP11205 - M. 42619894 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 120, folio 40, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

IRIS LUVYS MARTÍNEZ PALACIOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 044-040489-0000R 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
dieciséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Industrial 
y de Sistemas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Industrial y de Sistemas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 7 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1206 - M. 27259500 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 121, folio 41, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ZENEYDA ESTEFANY MERCADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 042-200199-
1 000E ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 7 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1207 - M. 50849773 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 122, folio 41, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARTÍN DE JESÚS ROMÁN GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-030479-
0001 S ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
ocho los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Turismo 
Sostenible. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Turismo Sostenible con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 7 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11208 - M. 39599136 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 123, folio 41, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FÉLIX IV ÁN RAMÍREZ SEQUEIRA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-230101-
1 000B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración Turística y Hotelera. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Administración 
Turística y Hotelera con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 7 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2024 - TP11209 - M. 51557391 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº303, folio 101, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SKARLETH YADIRA SOMARRIBA MORENO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 491-
161096-0001 T ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Médica General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 7 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP11210- M. 43150917 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº304, folio 102, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EDUARDO ANTONIO PARRILLA LÓPEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 165-131092-
0003R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnico Superior en Diseño Gráfico y Multimedia 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 7 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11211 - M. 4296528 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº305, folio 102, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RUTH EMILY RAMOS RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-010599-
1006Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Diseño Gráfico y Multimedia 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 7 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11212 - M. 49831505 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº306, folio 102, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DINA MALQUIEL VALENZUELA GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 243-
251199-1 000B ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 7 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11213 - M. 50256114 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº307, folio 103, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA ELIZABETH DÍAZ HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-050897-
0001 M ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 7 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11214 - M. 50564716 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº308, folio 103, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANCISCO ARMANDO MOLINARES MOLINA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 44 l-
200 l 93-00 l 3D ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Psicología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Psicología con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 7 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11215 - M. 43151091 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº309, folio 103, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CARLOS ERNESTO RIVAS CANALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-031099-
1004A ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Economía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 7 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11216 - M. 32465655 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 193, folio 65, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA DE JESÚS MONTOYAHERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-191299-
1002Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Ciencias Naturales con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

8955 



11-09-2024 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 169 

Es conforme, Managua, 7 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP11217 - M. 49918887 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 19 5, folio 65, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JONATHAN JAVIER HUERTA PINEDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-060899-1005P 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 7 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11218 - M. 45056931 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 196, folio 66, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HEYLING LISBETH HUERTA BALTODANO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-271197-
0002A ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 7 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1219 - M. 43050889 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 197, folio 66, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CANDY MASSIEL GRANADOS MEJÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-270799-
1002A ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
en Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería en Materno Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 7 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1220 - M. 63048461 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº80, folio 27, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AXELL EMILIO MARTÍNEZ LAZO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 489-310795-
0001 C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Fisioterapia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Fisioterapia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 
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Es conforme, Managua, 1 O de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11221 - M. 45700238 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº81, folio 27, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ODARY SOFÍA OCAMPO LAZO.Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-100198-l00lB ha 
aprobado en el mes de septiembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Médica General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 1 O de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11222 - M. 44321200 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº82, folio 28, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELISETH DEL SOCORRO MARTÍNEZ MIRANDA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 6 l 6-
l 70690-0005F ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil dieciocho los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Banca y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Banca y Finanzas con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 1 O de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11223 - M. 91405049 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº83, folio 28, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HÉCTOR ENMANUEL DÁVILA COREA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-310798-1 O l 6C 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 1 O de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11224 - M. 45087021 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº83, folio 28, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANKLIN LORENZO BALLADARES ROMERO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 40 l
l 50200- l 002J ha aprobado en el mes de marzo del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Derecho con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 
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Es conforme, Managua, 1 O de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1225 - M. 45702238 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº84, folio 28, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DANIELADEL CARMEN MORALES LÓPEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-280395-
001 OS ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Psicología con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 1 O de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1226 - M. 45703149 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº85, folio 29, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KENDY KARELIA MORA CHAMORRO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-290600-
103 7W ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Psicología con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 1 O de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1227 - M. 45701274 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº86, folio 29, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

IONE PAULA ORTIZ RAMÍREZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 081-100199-lOOOL ha 
aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Psicología con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 1 O de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1228 - M. 31865072 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº87, folio 29, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARTA LORENA MARADIAGA MALDONADO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 490-
181276-000lC ha aprobado en el mes de marzo del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Psicología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 
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Es conforme, Managua, 1 O de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11229 - M. 25781338 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº275, folio 92, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELISA DEL CARMEN BLAS RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 007-230684-0000E 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Lengua y Literatura Hispánicas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 1 O de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11230 - M. 46006412 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº276, folio 92, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALIESKA YARIMA GARCÍA RIVERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-230 l 9 l-
0029L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil diecinueve los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 1 O de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1231 - M. 46006364 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº277, folio 93, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALIESKA YARIMA GARCÍA RIVERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-230 l 9 l-0029L 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 1 O de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1232 - M. 42762301 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº278, folio 93, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AMADILIA ROJAS CHOW. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 605-l 50678-0003X ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con mención en Física-Matemática. POR TANTO: Le 
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extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 1 O de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11233 - M. 40167704 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº279, folio 93, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AMADILIA ROJAS CHOW. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 605-l 50678-0003X ha aprobado 
en el mes de enero del año dos mil veintitrés los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Física-Matemática. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Física-Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 1 O de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11234 - M. 31564257 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 124, folio 42, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ FIDEL CHÁVEZ MOLINA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 044- l 70794-0002P ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 

los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Física-Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 1 O de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11235 - M. 19700123 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº280, folio 94, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JESSI CAROLINA ROJAS ICABALCETA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-280899-1006L 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño Gráfico 
y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Diseño Gráfico y Multimedia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 1 O de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1236 - M. 25978330 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 125, folio 42, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA FERNANDA HERNÁNDEZ MERCADO. 
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Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 04 l-
24 l 289-0003N ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 1 O de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1237 - M. 39331946 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 126, folio 42, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATY NAYELI GUILLÉN GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 570-070701-1 OOOF 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Ciencias Sociales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 1 O de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11238 - M. 21377631 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 12 7, folio 43, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ÉRIKA ISAYANA ARAGÓN ABURTO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 048-221088-
0000U ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 1 O de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11239 - M. 21376114 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 128, folio 43, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KARLA PATRICIA GUZMÁN HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-1604 78-
0002C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 1 O de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl29, folio 43, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YURI DEL CARMEN GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 04 l-
040386-0008H ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 1 O de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11241 - M. 18528477 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 130, folio 44, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NORLAN WILLIAN FLORES ALMANZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 042-04099 l-
0005J ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 1 O de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1242 - M. 35233806 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl31, folio 44, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUNIETHALEJANDRAMARTÍNEZ UMAÑA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 048-071196-
0000A ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 1 O de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1243 - M. 41823603 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 132, folio 44, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SERGIO JOSÉ VELÁSQUEZ RAMOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 043-100285-
0000V ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 
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Es conforme, Managua, 1 O de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11244 - M. 24850810 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 13 3, folio 45, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA CELESTE ALEMÁN CERDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 04 l-l 60995-
0004U ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
dieciséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Industrial 
y de Sistemas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Industrial y de Sistemas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 1 O de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1245 - M. 44272833 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl34, folio 45, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARIO SEBASTIÁN MENDIETA FUENTES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 042-091198-
1 OOOB ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Ciencias 
de la Computación. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero en Ciencias de la Computación con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 1 O de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11246 - M. 39403791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl35, folio 45, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EDDYS GAMALIEL RODRÍGUEZ ARIAS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-111199-
1002K ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Ciencias 
de la Computación. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero en Ciencias de la Computación con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 1 O de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP11247 - M. 31179818 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 136, folio 46, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MAYCOL ENRIQUE POLANCO MÉNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 043-030400-
1001 T ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Ciencias 
de la Computación. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero en Ciencias de la Computación con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 
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Es conforme, Managua, 1 O de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1248 - M. 59752273 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 13 7, folio 46, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KARLA JUDITH LÓPEZ MÉNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 409-180998-
1 000Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 1 O de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1249 - M. 50733248 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº557, folio 186, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA JOSÉ RUIZ UMAÑA. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 04 l-04 l 296-0006K ha aprobado 
en el mes de marzo del año dos mil veintiuno los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Técnico Superior en Enfermería. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior 
en Enfermería con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1250 - M. 26653280 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº558, folio 186, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROSA ALEJANDRA RIVAS CALERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 409-191173-000 lF 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
en Salud Pública. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería en Salud Pública con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1251 - M. 26284005 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº559, folio 187, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NATALYESCARLET GUTIÉRREZ ROMERO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 042-161299-
1 000S ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
Obstétrica y Perinatal. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería Obstétrica y Perinatal 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
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La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1252 - M. 50270434 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº82, folio 28, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELIZABETH GUADALUPE SOLÍS TÓRREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 00 l-040797-
0022T ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1253 - M. 45235373 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº83, folio 28, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ISAAC SOFONÍAS PÉREZ MEJÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 521-2 703 89-
0001 G ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior en 
Higiene y Epidemiología. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnico Superior en Higiene y Epidemiología 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1254 - M. 52070428 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº84, folio 28, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUIS ENRIQUE GONZÁLEZ RUEDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 321-040502-
1001 B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Odontología. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Cirujano Dentista 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11255 - M. 52013537 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº84, folio 28, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DANILO JOSÉ RODRÍGUEZ BACA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-120100-
1057Y ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1256 - M. 50865543 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº88, folio 30, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NELSY LIZETH MORENO RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 610-291095-
0006C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1257 - M. 50905930 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº89, folio 30, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NÉSTOR JOSÉ SANTANA VALDIVIA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-140300-
103 8V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11258 - M. 44114818 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº90, folio 30, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KAREN ANDREA OBREGÓN CUAREZMA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-251083-
0054U ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP11259 - M. 47171083 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº9 l, folio 31, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALBERTO JOSÉ BÁEZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 001-3 l l 288-0056V ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintitrés los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Derecho. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11260 - M. 50908159 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº92, folio 31, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EYNER KALEB BARQUERO LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 042-181200-
1002M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11261 - M. 49238916 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº93, folio 31, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

PEDRO IV ÁN GARCÍA RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-071287-
0028T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1262 - M. 50248522 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº94, folio 32, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DENZEL DAVID PÉREZ GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-150602-
1 O 16H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1263 - M. 50255594 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº95, folio 32, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MELVIN JOSMAR PÉREZ GÓMEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-170801-
1007V ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencia Política y Relaciones Internacionales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencia 

8967 



11-09-2024 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 169 

Política y Relaciones Internacionales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11264 - M. 45133416 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº96, folio 32, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KARINA CELESTE ROSTRÁN CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l- l 2 l 296-
0034M ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Trabajo Social. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Trabajo Social con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1265 - M. 45897362 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº28 l, folio 94, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SAMANTHA JULIETH REAL ZELEDÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-211002-1 O 1 OQ 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño Gráfico 

y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Diseño Gráfico y Multimedia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1266 - M. 26956593 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº282, folio 94, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LEYLI PATRICIA ARTOLA VÍLCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 20 l-08 l 28 l-
0004F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11267 - M. 46408116 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº283, folio 95, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GUILLERMO JOSÉ SALGADO ARAICA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-030285-
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0004E ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Matemática. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de 
Educación Media en Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1268 - M. 40070727 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº284, folio 95, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROXANA JAHOSKA ARBUROLA MÉNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-100402-
1035E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11269 - M. 49443416 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº285, folio 95, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YEIMI DEL CARMEN BARBOSA RODRÍGUEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
070502-1009B ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1270 - M. 49438569 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº286, folio 96, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GABRIELA JACINTA CALDERÓN MUNZÓN. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
261204-1006Y ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11271 - M. 32201627 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº287, folio 96, tomo I del libro de 
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Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YHAREN JASSEL ARÁUZ CALDERÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-030701-
1 O 18V ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía 
con mención en Educación Primaria. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con 
mención en Educación Primaria con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11272 - M. 94564789 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 13 8, folio 46, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RAMÓN ENRIQUE BOLAÑOS GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-010859-
0012V ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
diecinueve los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Topografía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnico Superior en Topografía con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1273 - M. 17439950 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl39, folio 47, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROSA AMELIA ESTEBAN GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-200693-
0005V ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1274 - M. 33629950 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 140, folio 4 7, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

OLGA MARÍA SÁNCHEZ MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 043-300788-
0000F ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil dieciséis los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1275 - M. 42502428 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 141, folio 4 7, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ MARLON UMAÑA TRAÑA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 048-110293-0000R ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil dieciséis 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Mercadotecnia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1276 - M. 24711526 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl42, folio 48, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KELLY VANESSA HERRERA RIVAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-190897-
1029C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca 
y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Banca y Finanzas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1277 - M. 17001024 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl43, folio 48, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SILVIA MARÍA MARCIA GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 042-011200-
1 000X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca 
y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Banca y Finanzas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1278 - M. 32258769 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl44, folio 48, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LEONARDO DAVID REYES LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 04 l- l 70697-
0002P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca 
y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Banca y Finanzas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11279 - M. 41575459 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl06, folio 36, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CARMEN ISABEL PADILLA. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 121-070396-0000S ha aprobado 
en el mes de febrero del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Técnico Superior en Enfermería. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior 
en Enfermería con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11280 - M. 50215529 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl07, folio 36, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ MIGUEL LACAYO RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad l 2 l-06 l 289-
0002P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Educación 
Física y Deportes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Educación Física y Deportes con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11281 - M. 49899816 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 108, folio 36, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EZAÚ EXEQUIEL GUTIÉRREZ SOLÓRZANO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 365-
120592-0001 H ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1282 - M. 50148928 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl09, folio 37, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DARLING MARGARITA GAGO ESPINO ZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad l 2 l-260489-0007L 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veinte 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 
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Es conforme, Managua, 11 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1283 - M. 22282069 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 11 O, folio 3 7, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUAN FRANCISCO SANDINO MEDINA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-040201-
1 OOOH ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1284 - M. 25054389 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 198, folio 66, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DANIELA ALEJANDRA JUÁREZ MOLINARES. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 44 l-
07 l l 97-0005K ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veinte los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Trabajo Social. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Trabajo Social con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1285 - M. 50474985 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl99, folio 67, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JANEYLING DE LOURDES GONZALES FLORES. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 441-
1402 97-1001 Y ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería en Materno Infantil. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería en 
Materno Infantil con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1286 - M. 43973259 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº200, folio 67, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NEYDI FRANCISCA CORTEDANO GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 442-
031198-1001 V ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería en Materno Infantil. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería en 
Materno Infantil con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
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La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1287 - M. 46449833 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº201, folio 67, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DAVID ALEXANDER DÁVILA ARTOLA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-301299-
1003Q ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Agro industrial. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Agroindustrial con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11288 - M. 47058684 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº3 l O, folio 104, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JENNYFER LETICIA GONZÁLEZ RIVAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-260100-1001 B 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Educación Física y Deportes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Educación Física y Deportes con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1289 - M. 51906469 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº3 l l, folio 104, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEYLIN NAOMI LIMAS CHAVARRÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 616-070902-
1003R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Diseño Gráfico y Multimedia 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1290 - M. 42464178 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº3 l 2, folio 104, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HELEN MASSIEL CABALLERO HERRERA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-1O1100-
1007N ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
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de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. 
La Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 11 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11291 - M. 26618760 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº560, folio 187, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

VALESKA ROXANA CASTILLO CORTEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 044-100693-
0000V ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
en Salud Pública. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería en Salud Pública con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11292 - M. 27615064 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº562, folio 188, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BELKYS ELIZABETH CHAMORRO ESPINOZA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 203-
070699-'l00lK ha aprobado en el mes de marzo del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 

conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico 
Superior en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Enfermería con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1293 - M. 27236799 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº563, folio 188, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DANIELA DE LOS ÁNGELES GARCÍA VADO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 042-
230599-1002P ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico 
Superior en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Enfermería con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1294 - M. 27173053 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº564, folio 188, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AMY GABRIELA MAYORGA SÁNCHEZ. Natural de 
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Nicaragua, con documento de identidad 041-120102-
1 000W ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11295 - M. 52912593 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº85, folio 29, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MISLEYDIS DE LOS ÁNGELES ARAICA TÓRREZ. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 00 l
l 2 l l 96-0005Y ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico 
Superior en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Enfermería con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11296 - M. 52912425 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº86, folio 29, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LAURA ELENA GUTIÉRREZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 004-090792-
0000K ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11297 - M. 49893100 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº87, folio 29, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NADIR ISMAEL MORALES PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-030299-
1002V ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Microbiología. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Microbiología con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP11298 - M. 51831745 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
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que en el registro Nº88, folio 30, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EDUARDO KEVIN PÉREZ MAYORGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-160492-
0021 B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Optometría Médica. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Optometría Médica con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1299 - M. 51832995 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº89, folio 30, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JAQUELIN DE LOS ÁNGELES MOLINA ROA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 00 l-
030596-0024L ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Optometría Médica. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Optometría Médica con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11300 - M. 27735370 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº90, folio 30, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEYROLING JUNIETH GAITÁN PAVÓN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-130198-
1 000N ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Odontología. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Cirujana Dentista 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11301 - M. 53297567 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº9 l, folio 31, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA GABRIELA GARCÍA HERRERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-010800-
1004V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Odontología. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Cirujana Dentista 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2024 - TP11302 - M. 52555487 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº92, folio 31, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ARIANA JAANAI MEDAL NARV ÁEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-161201-
1003L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Odontología. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Cirujana Dentista 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11303 - M. 33023320 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº93, folio 31, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HERNÁN JAFET VALVERDE VELÁSQUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 00 l-1150402-
1 O 17V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Odontología. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Cirujano Dentista 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11304 - M. 53432631 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº94, folio 32, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RANDY RENEÉ COLLADO MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-060201-
1006G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Odontología. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Cirujano Dentista 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11305 - M. 52556245 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº95, folio 32, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LISMARLING LISSETH GARCÍA ARÁUZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 454-180800-
1002B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Odontología. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Cirujana Dentista 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
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Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11306 - M. 33023193 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº96, folio 32, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANCELA NICOLE SALAZAR ROMERO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 365-290402-
1 000N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Odontología. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Cirujana Dentista 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11307 - M. 33042449 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº60, folio 20, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CAROLINA ISABEL VICENTE GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-211086-
0046L ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
dieciséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Topografía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Topografía con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11308 - M. 41090596 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº288, folio 96, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DANIA LISETH FONSECA VALDIVIA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 291-290183-
0003H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil diecinueve los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Pedagogía con mención en Educación Infantil. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en 
Pedagogía con mención en Educación Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11309 - M. 45799270 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº289, folio 97, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LENÍN ERNESTO MENAPÉREZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 203-141275-0003K ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil doce 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
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mención en Administración de la Educación. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Técnico Superior en Pedagogía 
con mención en Administración de la Educación con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11310 - M. 46777039 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº290, folio 97, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROSA EMILIA MEZA FLORES. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-030590-0024T ha 
aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía 
con mención en Educación Primaria. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con 
mención en Educación Primaria con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11311 - M. 27478989 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº291, folio 97, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CARLOS ALBERTO GARCÍA HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-260993-
0031 L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11312 - M. 52200784 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº97, folio 33, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EDWIN ALEXANDER CALDERÓN URBINA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-190602-
1 O 13N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11313 - M. 51974629 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº98, folio 33, tomo I del libro de 
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Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

TANJA FRANCISCA CASTELLÓN RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-021001-
1 O 17M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11314 - M. 52395084 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº99, folio 33, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

STEPHANIE ISABEL LÓPEZ MARENCO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-281000-
10240 ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11315 - M. 52668369 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 100, folio 34, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

INDIRA ABIGAÍL JARQUÍN GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-100600-
1005C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP 11316 - M. 51896602 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 1 O 1, folio 34, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CINTIA VANESA MAYORGA OTERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 561-250802-
1001 Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 -TP11317 - M. 52234470 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 102, folio 34, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARLYN ELIMARCK GAITÁN MERCADO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-020802-
1 000G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencia Política y Relaciones Internacionales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencia 
Política y Relaciones Internacionales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11318 - M. 52300783 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 103, folio 3 5, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MILLY JAZMÍN GÓMEZ PAIZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-200302-1002J ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencia Política 
y Relaciones Internacionales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11319 - M. 53345075 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº202, folio 68, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JURIELKA HAYDEÉ HUETE MÉNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 451-011099-
1002M ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11320 - M. 53091595 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº313, folio ,105, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUIS MANUEL GARCÍA VALLECILLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-080699-1 000F 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Mercadotecnia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
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veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11321 - M. 52912498 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº314, folio 105, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELIA DANILSA LOVO VANEGAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 323-150901-1001 R 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño Gráfico 
y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Diseño Gráfico y Multimedia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de junio del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1322 - M. 53091468 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº315, folio 105, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NASSER ADIACT HERRERA CASTILLO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-261098-
1002D ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Diseño Gráfico y Multimedia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11323 - M. 50106835 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 111, folio 3 7, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RUYEIMA MASSIEL MORALES MORALES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-281296-
0000W ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Ciencias Sociales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11324 - M. 49457333 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl 12, folio 38, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CAROL JOAN RODRÍGUEZ DUARTE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-220200-
1007K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Agro industrial. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera 
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Agroindustrial con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11325 - M. 49457270 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 113, folio 3 8, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ERNESTO JOSÉ HURTADO LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-240800-
1 000V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Agro industrial. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Agroindustrial con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1326 - M. 50606857 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl 14, folio 38, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ÉRIKA LISSETH LARA MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-200800-
1 000M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 

veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Agro industrial. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera 
Agroindustrial con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11327 - M. 49457152 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºll5, folio 39, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JAIRYLEXYLÓPEZ LUMBÍ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 121-080399-1 000Q ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintitrés los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: IngenieríaAgroindustrial. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Agroindustrial con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 18 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11328 - M. 95956736 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 116, folio 39, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JANIEL DARÍO GARCÍA RAMÍREZ. Natural de 
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Nicaragua, con documento de identidad 122-260699-1 000R 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11329 - M. 53450877 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl 17, folio 39, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA LUCELIA MORALES KATÍN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad l 2 l-l 30985-0003H 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil ocho 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1330 - M. 27677140 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 118, folio 40, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WALMARIS MAGALLY MIRANDA HURTADO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 123-
220901-1 000C ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11331 - M. 50696033 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºll9, folio 40, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CRISTHIANVERÓNICAPÉREZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 362-020800-l000P ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11332 - M. 995575143 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

8985 



11-09-2024 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 169 

Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 120, folio 40, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARYURIS NOELIA MIRANDA CASTRO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 123-100401-
1 000T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1333 - M. 995955329 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 121, folio 41, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANA IRIS GAITÁN CASTELLANO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-051100-1003C 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11334 - M. 51403395 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 122, folio 41, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

XIOMARA DEL CARMEN BERMÚDEZ UGARTE. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 121-
1111O1-10021 ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11335 - M. 51403739 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl23, folio 41, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HORALDA DEL SOCORRO MARÍN ARRÓLIGA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 366-
2103 99-1001 F ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 
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Es conforme, Managua, 19 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11336 - M. 50373613 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 124, folio 42, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WESLING AXAEL ÁLVAREZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 628-150201-l00lA ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1337 - M. 51494683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl25, folio 42, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUAN AGUSTÍN NAVARRETE ROCHA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-170601-1 000M 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 

Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11338 - M. 51494184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 126, folio 42, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DAVID ELIÉZER BÁEZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 121-110997-1001 X ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintitrés los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Contaduría Pública y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Contaduría Pública y Finanzas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11339 - M. 52200784 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 12 7, folio 43, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JEFFREY JOSÉ MIRANDA MATAMORO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 521-140301-1 000S 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

8987 



11-09-2024 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 169 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11340 - M. 51543693 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl28, folio 43, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROMELY DAYANIS MARENCO SALAZAR. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 127-200901-
1001 T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11341 - M. 50078361 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl29, folio 43, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YISEL MARBELI GÓMEZ LUMBÍ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 362-230900-1002T 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 

de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11342 - M. 27654353 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl30, folio 44, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YEZELI ISMALSY DUARTE RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-010302-1027U 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1343 - M. 51541726 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 131, folio 44, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LEYLIN PATRICIA TÓRREZ BRIZUELA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 365-140501-
1 000S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
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veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1344 - M. 50909848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 132, folio 44, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANGELINA DEL SOCORRO RAMÍREZ LAZO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 122-
280995-0001 B ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1345 - M. 49663692 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl33, folio 45, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LISVANIA MARELY DUARTE ARGÜELLO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 365-160696-
1 000M ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veinte los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11346 - M. 52314853 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl34, folio 45, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MICHELLE IRASENY GÓMEZ BERMÚDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-141298-
1001 T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Lengua y Literatura 
Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11347 - M. 52200784 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl45, folio 49, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JONATHAN ARGELY VELÁSQUEZ LÓPEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 409-241095-
0001 Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
dieciocho los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Médico General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11348 - M. 52736390 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº3 l 6, folio 106, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LAURA FRANCELA URBINA CHAVARRÍA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-120703-
1003V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Diseño Gráfico y Multimedia 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1349 - M. 59093848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº97, folio 3 3, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SINDY DOLORES GONZÁLEZ MONCADA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 3 21-081193-
0001 S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Médica General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11350 - M. 55230707 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº98, folio 33, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YOSELINE CAROLINAGUILLÉN SALGADO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-060897-
0040Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Médica General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11351 - M. 59094402 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº99, folio 3 3, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YALEXA GABRIELA URBINA SILVA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l-030498-0004W 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Médica General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11352 - M. 60014056 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 100, folio 34, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JONATHAN ALEXANDER MENDOZA MORENO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 00 l -
260895-0006R ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Médico General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11353 - M. 63288497 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº6 l, folio 21, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NOEL DE JESÚS GUERRERO PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-101187-
0054W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Topografía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnico Superior en Topografía con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11354 - M. 47130725 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº293, folio 98, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JEYSEL GUADALUPE HERNÁNDEZ IGLESIA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 488-
070687-0000T ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Pedagogía con mención en Educación Primaria. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Pedagogía con mención en Educación Primaria con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 
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Es conforme, Managua, 19 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11355 - M. 45712476 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº294, folio 98, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NACIRA LUCINA GUERRERO ALVARADO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 00 l-
300670-0047S ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil diecinueve los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Pedagogía con mención en Administración de la 
Educación. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Pedagogía con mención en Administración 
de la Educación con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11356 - M. 46475004 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº295, folio 99, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CLAUDIA REBECA ROSALES OBREGÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-130587-0014V 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinte 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Administración de la Educación. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con 
mención en Administración de la Educación con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 

a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1357 - M. 44799912 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº296, folio 99, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSELING PAOLA SUÁREZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 007-210802-l000V ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11358 - M. 59251533 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº297, folio 99, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ENETH MILDRELIS TRAÑA MEJÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-140379-
0005T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
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Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11359 - M. 46947766 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº298, folio 100, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LOREYDA IVANELIA FLETES RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 004-050886-
0000Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Física-Matemática con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11360 - M. 35681961 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº299, folio 100, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WILLIAM HERNÁNDEZ ARRÓLIGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-260577-

0023N ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
dos los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Física con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11361 - M. 46875482 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº300, folio 100, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ÁNGELA PATRICIA ORTIZ ARTOLA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 003-270186-0001 B 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil dieciséis 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Matemática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Matemática con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11362 - M. 37788537 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº3 O 1, folio 1 O 1, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JEYMI DAYANA SOLÍS. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 001-060496-0013Y ha aprobado 
en el mes de julio del año dos mil veintitrés los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con mención en Informática Educativa. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Informática Educativa con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 19 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11363 - M. 67076492 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº676, folio 226, tomo XII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GRACE JULIETH ALFARO DÁVILA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-281098-
1049B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Cultura y Artes con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de febrero del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 16 de junio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TPl 1364 - M. 64093442 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº67, folio 23, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GABRIELA VERANIA OBANDO CHÁVEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-291099-
1008K ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Química 
Farmacéutica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Química Farmacéutica con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 12 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 - TP11365 - M. 64771556 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº68, folio 23, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

VALERIA ALEXANDRA BLANDÓN RIZO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 241-201102-1 000H 
ha aprobado en el mes de abril del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Química Industrial. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Química Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. La 
Secretaria General Ángela Rosa Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 12 de julio del año 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 235, tomo XII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

SAYDA KARINA CÁCERES GOMEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de octubre del dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares" 

Es conforme. León, 28 de octubre de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2024-TP11367 - M. 66583608 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 113, tomo VII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Odontología, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

TERESA ESPERANZA ACEDEVO DÍAZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Odontología, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Cirujano Dentista, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, A Solis Santos. El Secretario 
General, JFE. 

Es conforme. León, 20 de abril de 2022. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2024-TP11368 - M. 66723622 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el No. 2, Folio: 1, 
Tomo: I del Libro de registro de Títulos de la Facultad 
Ciencias Médicas, se encuentra inscrito el Título que 

dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

CITHALI ARISBEYLI LÓPEZ ALVARADO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No.281-041201-
1 000F ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior en 
Estadística en Salud POR CUANTO: Le extiende el Título 
de Técnico Superior en Estadística en Salud. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Solís Santos Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León Nicaragua, treinta y uno de agosto 
del dos mil veintidós. (f) Teresa Rivas Pineda, Director de 
Registro Académico. 

Reg. 2024-TP11369 - M.66607548 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 90, tomo V, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

EL DOCTOR WALTER DANIEL MARTÍNEZ 
RAMÍREZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Especialista en 
Ginecología y Obstetricia, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, A. Solis Santos. El Secretario 
General, JFE. 

Es conforme. León, 20 de abril de 2022. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2024-TPl 1370 - M. 50366700 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 52, Folio: 26, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ELENA ESPERANZA MEDINA CANALES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 086-290691-
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l000Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR CUANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11371 - M. 58822943 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 53, Folio: 27, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARÍA DE LOS ÁNGELES MAIRENA RIVERA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-121183-00 l 4Y ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias de la 
Educación mención Educación Primaria POR CUANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11372 - M. 58949275 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 54, Folio: 27, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARIETH DE LOS ANGELES POZO RIVERA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
291-090890-0000T ha aprobado en el mes de diciembre del 

año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias de la 
Educación mención Educación Primaria POR CUANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TPl 1373 - M. 59389222 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 55, Folio: 28, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MAYERLIN DEL SOCORRO RIVERA AGUIRRE 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 285-
250996-0001 Y ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias de la 
Educación mención Educación Primaria POR CUANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina Solís 
Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario General. 
Maira Hernández Juárez. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP11374 - M. 57513378 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 56, Folio: 28, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LUCY DENIA ALTAMIRANO TREMINIO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 283-101104-
1 000F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias de 
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la Educación mención Educación Primaria POR CUANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11375 - M. 57632030 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 57, Folio: 29, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

CRISTHIAN KARINA AMADOR Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 085-060594-
0002Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR CUANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11376 - M. 52812496 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 58, Folio: 29, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ELSA VIVIANA CHACÓN ESPINOZA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 286-100577-
0000K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR CUANTO: 

Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11377 - M. 52099715 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 59, Folio: 30, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARÍA EUGENIA HERRERA VÁSQUEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 286-281190-
0000S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR CUANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TPl 1378 - M. 27128412 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 60, Folio: 30, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARÍA NELLY MAIRENA DELGADO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-160187-
0007N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Inglés POR CUANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
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Mención Inglés, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11379 - M. 41194930 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 61, Folio: 31, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

FÁTIMADELROSARIOCASTELLÓNVALLECILLO 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 08 l-
040598-0003V ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintiuno, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Inglés POR 
CUANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media Mención Inglés, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11380 - M. 57136594 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 62, Folio: 31, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ALDO JOSUÉ ROBELO PICHARDO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 288-040701-
1 000U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias de la Educación 
mención Inglés POR CUANTO: Le extiende el Título de 
Profesor de Educación Media Mención Inglés, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11381 - M. 57267929 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 41, Folio: 21, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

FRYNÉE MERCEDES FLORES DIMAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-270984-
0001 Y ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Inglés POR 
CUANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación Mención Inglés, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TPl 1382 - M. 55686144 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 42, Folio: 21, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

YUBELYN ELIZA ARBIZU CARDOZA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-150999-
1008L ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Inglés POR 
CUANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación Mención Inglés, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
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General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11383 - M. 58541783 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 43, Folio: 22, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

FRANCELA VICTORIA MARQUEZ CABALLERO 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
081-060401-1003H ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Inglés POR 
CUANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación Mención Inglés, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11384 - M. 54772792 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 44, Folio: 22, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JORGE SAMIR CRUZ HUETE Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 289-200998-0000V ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de: Inglés POR CUANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Inglés, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11385 - M. 56131136 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 63, Folio: 32, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ROSA FRANCISCA CASCO BRAVO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 289-201093-
0002G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias de la Educación 
mención Ciencias Naturales POR CUANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Ciencias Naturales, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina Solís 
Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario General. 
Maira Hernández Juárez. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP11386 - M. 51013184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 64, Folio: 32, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ANA PATRICIA GÓMEZ MEZA Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 081-260703-1007P ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de: Ciencias de la Educación mención 
Ciencias Naturales POR CUANTO: Le extiende el Título 
de Profesora de Educación Media Mención Ciencias 
Naturales, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico. 
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La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 65, Folio: 33, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARÍA CRISTINA TERCERO VALDÉS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 087-260887-
0000Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias de la Educación 
mención Ciencias Naturales POR CUANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Ciencias Naturales, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11388 - M. 59838069 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 45, Folio: 23, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ILEANA DEL SOCORRO CAMPOS LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 445-231086-
0001 N ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias Naturales POR 
CUANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación Mención Ciencias Naturales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11389 - M. 58849044 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 

(UNAN-León), Certifica que con el Número 66, Folio: 33, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARXA TRAMARA RUGAMA PAIZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-090396-
00071 ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias de la Educación 
mención Lengua y Literatura POR CUANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Lengua y Literatura, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11390 - M. 58849229 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 67, Folio: 34, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ERIKA DEL CARMEN LECHADO VELÁSQUEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
086-240486-0001 H ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias de la 
Educación mención Lengua y Literatura POR CUANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Lengua y Literatura, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11391 - M. 59301178 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 68, Folio: 34, 
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Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

GUILLERMO ANTONIO SÁNCHEZ PALACIOS 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
081-071103-1 000R ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias de la 
Educación mención Lengua y Literatura POR CUANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
Mención Lengua y Literatura, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11392 - M. 58015815 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 46, Folio: 23, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MERY ISMARA MARTÍNEZ HERRERA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 283-130196-
0000K ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de: Lengua y Literatura POR 
CUANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación Mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11393 - M. 58373843 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 47, Folio: 24, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 

que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JUAN RONALDO FRANK JARQUIN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 607-141199-
1005N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de: Lengua y Literatura POR 
CUANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias 
de la Educación Mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TPl 1394 - M. 59586394 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 69, Folio: 35, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

CAROLINA DEL SOCORRO ZAPATA GARCÍA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 083-
210292-0002E ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias de la 
Educación mención Educación Preescolar POR CUANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias de 
la Educación Mención Educación Preescolar, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11395 - M. 54616321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 48, Folio: 24, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 
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MARLENE DE LA CONCEPCIÓN MENESES 
CHAVARRÍA Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad No. 081-081276-0003U ha aprobado en el mes 
de junio del año dos mil dieciséis, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de: 
Psicopedagogía POR CUANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación Mención 
Psicopedagogía, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11396 - M. 58905325 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 70, Folio: 35, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

VILMA PATRICIA DELGADO MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-150973-
0015X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias de la 
Educación mención Matemática Educativa y Computación 
POR CUANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Matemática Educativa y 
Computación, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11397 - M. 59483048 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 71, Folio: 36, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

FLAVIA MICHELLE LIRA ALFARO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-270902-
1046L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias de la 
Educación mención Matemática Educativa y Computación 
POR CUANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Matemática Educativa y 
Computación, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TPl 1398 - M. 59303676 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 72, Folio: 36, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LISBETH NAHOMY GÓMEZ RAMOS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 291-280503-
1 000A ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias de la 
Educación mención Matemática Educativa y Computación 
POR CUANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Matemática Educativa y 
Computación, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TPl 1399 - M. 50983950 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 73, Folio: 37, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 
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KATIA LIBETH PADILLA GARCIA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-120104-
1003N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias de la 
Educación mención Matemática Educativa y Computación 
POR CUANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Matemática Educativa y 
Computación, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11400 - M. 57473872 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 74, Folio: 37, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JOCELIN VANESSA LÓPEZ SANTANA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-250402-
1 O 1 OE ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias de la 
Educación mención Matemática Educativa y Computación 
POR CUANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Matemática Educativa y 
Computación, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11401 - M. 57474232 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 75, Folio: 38, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MELISSA KARELIA RIOS MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 284-220401-
1 OOOU ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias de la 
Educación mención Matemática Educativa y Computación 
POR CUANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Matemática Educativa y 
Computación, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11402- M. 57473823 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 76, Folio: 38, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

RAQUEL MARÍA MARTÍNEZ MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 285-251092-
0001 C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias de la 
Educación mención Matemática Educativa y Computación 
POR CUANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Matemática Educativa y 
Computación, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11403 - M. 59303349 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 77, Folio: 39, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 
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JORVIN ELIEZER RIVAS MEMBREÑO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 288-240103-
1001 P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias de la 
Educación mención Matemática Educativa y Computación 
POR CUANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media Mención Matemática Educativa y 
Computación, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11404 - M. 57741052 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 78, Folio: 39, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

BAYRON JOSÉ RIVERA MATAMOROS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 291-160791-
0000W ha aprobado en el mes de febrero del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias de la 
Educación mención Matemática Educativa y Computación 
POR CUANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media Mención Matemática Educativa y 
Computación, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11405 - M. 23336601 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 79, Folio: 40, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

OSMAR ANTONIO REYES MENDOZA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 291-170886-
000 lJ ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias Naturales POR 
CUANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación 
Media Mención Ciencias Naturales, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11406 - M. 45227978 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 49, Folio: 25, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ANDRÉS FILIBERTO ZELEDÓN ZAPATA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 085-110885-
0000S ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias Sociales POR 
CUANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias 
de la Educación Mención Ciencias Sociales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TPl 1407 - M. 45937852 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 50, Folio: 25, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LUISAAMELIA RODRIGUEZ MADRIGAL Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 451-210695-
0001 N ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
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veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de: Lengua y Literatura POR 
CUANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación Mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11408- M. 44037458 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 51, Folio: 26, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ABNER RAFAEL SILVA DELGADO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 291-260695-
1 000C ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
dieciocho, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Comunicación Social 
POR CUANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Comunicación Social, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11409 - M. 57258394 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 52, Folio: 26, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SHIRLEY TATIUSKA PÉREZ RAMOS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 084-160199-
1 000B ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Trabajo Social POR 
CUANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Trabajo 

Social, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11410 - M.57258154 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 53, Folio: 27, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

VANESSA DEL CARMEN CARRILLO BOJORGE 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-301191-0016W ha aprobado en el mes de octubre del 
año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Trabajo Social 
POR CUANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Trabajo Social, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez.Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11411 - M. 58167719 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 54, Folio: 27, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LEYLA MARCELA RODRÍGUEZ CABALLERO 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-010797-1001 V ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Trabajo Social 
POR CUANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Trabajo Social, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11412 - M. 58167979 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 55, Folio: 28, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARGARITA HAYDEE BALDELOMAR ZAMORA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
081-201198-1 O l 2R ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Trabajo Social 
POR CUANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Trabajo Social, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11413 - M. 57894073 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 56, Folio: 28, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

BRICETH EVANGELINA SÁNCHEZ BETANCO 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
087-21 O 189-000 lH ha aprobado en el mes de septiembre del 
año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Trabajo Social 
POR CUANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Trabajo Social, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 

General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TPl 1414 - M. 59334687 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 57, Folio: 29, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SELENA MARYINY RIVAS FLETES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 283-120595-
0000P ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Trabajo Social POR 
CUANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Trabajo 
Social, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TPl 1415 - M. 57894526 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 58, Folio: 29, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

REYNA MERCEDES DIAZ PICHARDO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 087-061285-
0000S ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Trabajo Social POR 
CUANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Trabajo 
Social, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico. 
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Reg. 2024-TP11416 - M. 57257880 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 59, Folio: 30, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ANELING DE JESÚS MARADIAGA AMADOR 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-300697-0003S ha aprobado en el mes de octubre del 
año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Trabajo Social 
POR CUANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Trabajo Social, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11417 - M. 57366361 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 60, Folio: 30, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KASSANDRA YAHOSKACUHENDIZFRANCONatural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 08 l-240493-
0007P ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Trabajo Social POR 
CUANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Trabajo 
Social, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11418 - M. 58155601 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 61, Folio: 31, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KEVIN JOSUÉ REYES HERNÁNDEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-141200-
1007M ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Trabajo Social POR 
CUANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Trabajo 
Social, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11419 - M. 46027533 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 30, Folio: 15, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LIBNI SAMAI AGUILAR SOTELO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 601-180901-
1001 H ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Comunicación Social 
POR CUANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Comunicación Social, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los cinco 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TPl 1420 - M. 56208536 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 31, Folio: 16, 
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Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

TATIANA LISBETH CENTENO CASCO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-290998-
1005Q ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Trabajo Social POR 
CUANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Trabajo 
Social, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los cinco 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11421 - M. 55584542 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 35, Folio: 18, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

NAYDELING FRANCHESKA AGUIRRE ZERON 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
091-03 0704-1 000A ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias de la 
Educación mención Lengua y Literatura POR CUANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Lengua y Literatura, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los cinco 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11422 - M. 52934349 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 36, Folio: 18, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 

que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARGARETH JAHOSKA RÍOS CALERO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-171203-
1005A ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias de la Educación 
mención Lengua y Literatura POR CUANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Lengua y Literatura, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los cinco 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11423 - M. 56201445 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 37, Folio: 19, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

RUTH NOHEMY V ÁSQUEZ PALMA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 086-150289-
0003L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias de la Educación 
mención Lengua y Literatura POR CUANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Lengua y Literatura, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los cinco 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11424 - M. 22228159 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 38, Folio: 19, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
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que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

YAHAIRA LIBETH MEMBREÑO CASTILLO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 08 l- l 70998-
0002Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Lengua y Literatura 
POR CUANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los cinco 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11425 - M. 55017412 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 32, Folio: 16, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JOSE FELIX BLANCO CENTENO Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 081-051194-l00lT ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de: Lengua y Literatura POR 
CUANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias 
de la Educación Mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los cinco 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11426 - M. 56455458 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 39, Folio: 20, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LEXIE REBECCA VIVAS ROMERO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-240794-
0004A ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias de la Educación 
mención Inglés POR CUANTO: Le extiende el Título de 
Profesora de Educación Media Mención Inglés, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los cinco 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TPl 1427 - M. 55935274 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 33, Folio: 17, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

NOLVINRAFAELCHAVARRÍA VALENZUELANatural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 243-221100-
1003L ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Inglés POR CUANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Inglés, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los cinco 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11428 - M. 66192400 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 281, tomo XII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MAVEL PAOLA RIVERA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, 
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para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de noviembre del dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares" 

Es conforme. León, 11 de noviembre de 2021. (f) Lic. 
Teresa Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2024-TP11429 - M. 42716944 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el No. 12, Folio: 6, 
Tomo: I del Libro de registro de Títulos de la Facultad 
Sede Somoto, se encuentra inscrito el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

SANDRA ELIZABETH RUIZ TÓRREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 163-090601-
1 000A ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, : Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora 
de Educación Media Mención Ciencias Sociales. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Solís Santos Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León Nicaragua, ocho de septiembre del 
dos mil veintidós. (f) Teresa Rivas Pineda, Director de 
Registro Académico. 

Reg. 2024-TP11430 - M. 64754614 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 53, tomo XXXIV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

MIRIAM YOSELIN RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media Mención Ciencias Naturales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 

veintinueve días del mes de abril del dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, A Solis Santos. El Secretario 
General, JFE" 

Es conforme. León, 29 de abril de 2022. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2024-TP11431 - M.64907281 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 57, tomo XXXIV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

NERLING VANESSA MIRANDA MEJÍA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media Mención Inglés, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de abril del dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, A Solis Santos. El Secretario 
General, JFE" 

Es conforme. León, 29 de abril de 2022. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2024-TP11432 - M. 31040906- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 55, tomo XXXIV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

YAJAIRA DEL SOCORRO AGUILAR RIVERA, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media Mención Lengua y Literatura, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de abril del dos mil veintidós. 
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El Rector de la Universidad, A Solis Santos. El Secretario 
General, JFE" 

Es conforme. León, 29 de abril de 2022. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2024-TP11433 - M. 61855423- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 98, tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Odontología, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

EL CIRUJANO DENTISTA OTTO ABEL GEHM 
TÓRREZ, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Odontología, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Maestría Profesional en Odontología 
Restauradora Estética, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, A Solis Santos. El Secretario 
General, JFE" 

Es conforme. León, 20 de abril de 2022. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2024-TP11434 - M. 54884180- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 34, Folio: 17, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ESTEFANIA RAQUEL CHÉVEZ MUNGUÍA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
280599-1006L ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Inglés POR 
CUANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación Mención Inglés, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los cinco 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 

Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
general.([) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TPl 1435 - M. 53479438 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 35, Folio: 18, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

NELSON ARIEL MORENO GUTIÉRREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-300997-
0003M ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Inglés POR 
CUANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias 
de la Educación Mención Inglés, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los cinco 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Salís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
general. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TPl 1436 - M. 50978989 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 40, Folio: 20, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

VERANIA LISSETTE MAYORGA GARCÍA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-020593-
0015K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias de la 
Educación mención Matemática Educativa y Computación 
POR CUANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Matemática Educativa y 
Computación, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11437 - M. 50979010 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 41, Folio: 21, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

XIOMARA DE LA CONCEPCIÓN MARTÍNEZ 
MÉNDEZ Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad No. 281-091080-0016E ha aprobado en el mes 
de diciembre del año dos mil veintitrés, los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de: Ciencias de la Educación mención Matemática 
Educativa y Computación POR CUANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Matemática Educativa y Computación, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los cinco 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11438 - M. 55736782 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 36, Folio: 18, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SILVIA DEL SOCORRO GONZALEZ MAYORGA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
284-280572-0002T ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Matemática 
Educativa y Computación POR CUANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
Mención Matemática Educativa y Computación, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los cinco 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 

general. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11439 - M. 49333192 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 37, Folio: 19, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JULIETA MATILDE VANEGAS Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 084-31 O 1 78-0003P 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
dieciocho, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Matemática Educativa 
y Computación POR CUANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación Mención 
Matemática Educativa Y Computación, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los cinco 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP11440 - M. 54184432 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 38, Folio: 19, 
Tomo: I del registro de títulos de Dirección Ciencias de la 
Educación y Humanidades, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

GREYSIS JOSSELING SÁNCHEZ GUILLÉN Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 093-171190-
0000M ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Matemática Educativa 
y Computación POR CUANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación Mención 
Matemática Educativa y Computación, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los cinco 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (f) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 
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